
PODER LEGISLATIVO
LEYN' 7316

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LA LEY N" 7228 DEL 29 DE OICIEMBRE DE 2023,
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - INSTITUTO NACIONAL DEL AUDIOVISUAL
PARAGUAYO,

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1.o Amplíase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la Nación,
para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado por la Ley No 7228, de fecha 29 de diciembre de 2023,
afectando a las Entidades: Tesorería General, Presidencia de la República e lnst¡tuto Nacional del
Audiovisual Paraguayo, por un monto total de G 2.024.000.000 (Guaranfes dos mil veinticuatro
m¡llones), conforme al cuadro que se adjunta y forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios del Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado por la Ley No 7228, de fecha 29 de

diciembre de 2023, afectando a la Entidad Presidencia de la República - lnstituto Nacional del

Audiovisual Paraguayo, por un monto total de G 2.024.000,000 (Guaraníes dos m¡l veinticuatro

millones), conforme al cuadro que se ad]unta y forma parte de la presente ley.

Artículo 3.o La ampl¡ac¡ón presupuestaria autor¡zada por la presente d¡spos¡ción legal será

con carácter de excepción a lo establecido en la Ley N' "1.954/2002 'QUE MODIFICA EL ARTICULO
23 DE LA LEY N' 1535, DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO',y a los artículos 16 y

17 detaLey No 7228t2O23 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2024',

Artículo 4.o Establécese que las autoridades del lnstituto Nacional del Audiovisual

Paraguayo, serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y
programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su Carta

Orgánica, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley No I 535/1999 'DE
ADMINISTRACIÓru TINRruCIER¡ DEL ESTADO'.

Artículo 5.o Autorlzase al Ministerio de EconomÍa y Finanzas, la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente ley, de

acuerdo al Clasificador Presupuestario nte, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de I rrecta registraci ón, imputación y/o e.jecución presupuestaria, en

a de promulgac

I
el Ejercicio Fiscal vigente a la iÉn de la presente ley
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Artículo 6.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de DiDutados.
dé iunio del año'dos mil vei¡ítibuatro. v oor la Honorable Cám'ara de S'e
defmes de aoosto del año dos mil'úiinticuatro. oueda sancionado.
dispuesto en á artículo 204 de la Constitución Na'ciónal.
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arlinez Bas
Presi te residente

Pá9. 213

a los cinco días del mes
nadores. a los siete días
de conformidad con lo

Núñez

H ra de Senadores

lLui
n

H. Cám D¡putados

María C NS ncla en ílez
Sec na Parlamentaria

Asunción, I de ¿"l"rnhe de2o24
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Santiago Peña Palacios

Carl os ern a a

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

I
ñ

Ministro de EconomÍa y Finanzas
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